
1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despachó provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
129 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18382 ORDEN de 5 de mayo de 1984 por la que se 
priva a la Empresa «Juan Lardín Noguera», de 
los beneficios fiscales que le fueron concedidos al 
ser declarada industria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 3 de marzo de 1984, por la que se anula 
la concesión de beneficios y la calificación de zona de prefe
rente localización industrial agraria a la Empresa «Juan Lar- 
dín Noguera», concedidos por Orden de ese Ministerio de 15 de 
septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado* de 27 de sep
tiembre de 1980) para la instalación de un centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas en Mazarrón (Murcia), 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la- Dirección General de Tributos, conforme al articulo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Juan 
Lardín Noguera», por la Orden de 18 de octubre de 1980, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 11 de noviembre 
de 1980, por no haberse realizado las obras e instalaciones en 
los plazos concedidos para ello.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18383 ORDEN de 5 de mayo de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Frutos del Segura, S. A.» 
(expediente MU-119/83), NIF A-30013395, los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 18 de marzo de 1984, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/78, 
de 13 de enero, a la Empresa «Frutos del Segura, S. A.* (expe
diente MU-119/83), para la ampliación de una central hortofru- 
ticola en Torre-Pacheco (Murcia).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
1» Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Frutos del Segura, S. A.» (expedien
te MU-119/83), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se

hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de e9ta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España e:, las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Ad lanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de ios Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18384 ORDEN de 7 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza a la Entidad «Sanitas, S. A.» (C-320) para 
operar en el ramo de accidentes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Sanitas, Sociedad 
Anónima* en solicitud de autorización para operar en el ramo 
de accidentes (número 1 de los clasificados en la Orden de 
29 de julio de 1982) para lo que ha presentado la documentación 
pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y, a propuesta de V. I.,

Este Ministerio na tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones 
generales, condiciones particulares, baséis técnicas y tarifas del 
Seguro de Accidentes Individuales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
"Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1984.—P. D. (Real Decreto 2335/ 

1983, de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Luis 
Tejero Lamarca.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18385 ORDEN de 7 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Alicantina de Segu
ros, S. A.» (C-567), para operar en el ramo de 
Pérdidas Pecuniarias Diversas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Alicantina 
de Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de Pérdidas Pecuniarias Diversas (número 16 de 
los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que 
ha presentado la documentación pertinente,

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y, a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo, condiciones 
generales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del 
Seguro de subsidio por privación temporal del permiso de con
ducir.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1984.—P D. (Real Decreto 2335/1983, 

de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18386 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada en 14 de octubre de 
1983, por la Sección Segunda, en recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 18 de marzo de 1981 que reconocía a don 
Angel Messeguer Villoro el derecho a la exención 
del Impuesto sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de 
octubre de 1983, por la Sección Segunda de la Audiencia Na-
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cional, en recurso contencioso-administrativo número 22.036, que 
anula la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 18'de marzo de 1981 y se reconocía don Angel Maseguer 
Villoro el derecho a la exención del Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en esté caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el letrado don Angel Alarcón león, en nom
bre de don Angel Fortunato Mességuer Villoro contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de marzo de 
1981, debemos declarar y declaramos que la resolución impug
nada no es conforme a derecho y como tal la anulamos, decla
rando el derecho del recurrente, a obtener la exención del Im
puesto de Lujo del vehículo de su propiedad marca «Mercedes 
230», con bastidor número 123023-10 059723, sin hacer expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

18387 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional dictada en 8 de julio de 1983, por la 
Sección Segunda, en recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 18 de sep
tiembre de 1980, y se denegaba a don Vicente 
Ferrer Tolsa la petición de exención del impuesto 
de lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 
de julio de 1983 por la Sección Segunda de la Audiencia Na
cional, en recurso contencioso-administrativo número 21.696, con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
18 de septiembre de 1980 por la que se desestima la reclama
ción económica-administrativa interpuesta por don Vicente Fe- 
rrer Tolsa contra la Dirección General de Tributos de 17 de 
agosto de 1979, por la que se le denegaba al recurrente la 
petición de exención del impuesto de lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Vicente Ferrer Tolsa contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de sep
tiembre de 1980, debemos declarar y declaramos que la resolu
ción impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa con
dena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

18388 ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se men
cionan los beneficios fiscales a que se refiere el 
Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre me
didas de reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 8 de 
junio, sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General de Tributos, y de conformidad con lo pre
visto en el articulo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de 
agosto, los beneficios definidos en el artículo 2.° del mismo, 
y que recoge la Ley 21/1982, de 9 de junio, y Real Decreto- 
ley 8/1983, de 30 de noviembre, ha tenido a bien disponen 

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan, los 
siguientes beneficios fiscales:

Primero.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven los préstamos y empréstitos y aumentos de capital 
cuando su Importe se destine a la realización de las inversiones 
en activos fijos nuevos de carácter Industrial que sean exigidas 
por el proceso de reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, dere
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Graváme

nes Interiores, que graven las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje de primara instalación, que no se fabriquen en Es
paña, realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan 
acogidas al plan de reconversión.

Los beneficios fiscales relativos a la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables 
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de 
adhesión de España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo que están afectos a la actividad incluida en el sector 
objeto de la reconversión, en las condiciones que reglamentaria
mente se determine

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de 
reestructuración dará lugar en todo caso, a la pérdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la 
cuantié de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda los 
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto—Contra la presente Orden podra interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Sexto.—Relación de Empresas:

«Compañía Anónima de Hilaturas Fabra Coats» Expedien
te 23 bis). NIF A-08.000.549. Actividad de hilatura hilos coser 
y labores.

«Sociedad Anónima Industrial del Algodón» (SAIDA) Expe
diente 243 bis NIF A-08.039.893 Fabricación y comercializa
ción de hilados de algodón y mezclas.

«Hilaturas Balsareny, S. A.». Expediente 3fb bis NIF A- 
03.453.805. Hilatura y torcido de hilados de estambre y m zclas 
con fibras sintéticas

«Todofil, S. L ». Expediente 464. NIF B-46 050 472 Elabora
ción de hilados por cuenta propia o ajena con destino a man
ta-; y acrilico reprocesado o/y floca como primera materia,

«Vipura Textil, S. A ». Expediente 492 NIF A-08 291 445 Fa
bricación de artículos de género de punto circular por encargo 
a terceros.

«Dalmau, S. A.». Expediente 577. NIF A-08.127.789. Fabrica
ción y venta de cintas.

Emiliano Gómez Gil. Expediente 59S. DNI 3.785.375. Fabri
cación de apósitos y tejidos industriales.

«Bermanta, S L.». Expediente 628. NIF B-400 97 044. Tejedu
ría de géneros destinados a mantas y mantas colchas, labrados 
por cuenta de terceros y propia.

«Compañía Nacional de Hilaturas, S. A.» Expediente 632. 
NIF A-08.013.773. Hilatura, hilos de coser y labores.

Lo qup comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 16 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

18389 ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se reco
nocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Centro Farmacéutico Valenciano, S. A »; «Centro Farmacéu
tico Murciano, S. A.», y «Centro Farmacéutico de Alicante, So
ciedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios pre
vistos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en 
favor de sus operaciones de fusión, mediante su disolución sin 
liquidación y la creación de una nueva Compañía, a la que se 
aportarían en bloque los respectivos patrimonios, que se deno
minaría «Centro Farmacéutico, S. A.»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer:

l.° Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la cuota 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados para los siguientes actos, contratos y ope
raciones:

A) Adjudicaciones de bienes y derechos que en la fusión de 
«Centro Farmacéutico Valenciano, S. A.»; «Centro Farmacéutico 
Murciano, S. A.», y «Centro Farmacéutico de Alicante, Socie
dad Anónima», se produzcan a través de las diferentes opera
ciones de disolución sin liquidación y aportación de sus respec-


